
Componente Actividad Programada Actividades Cumplidas
% de

 Avance
Observaciones Componente Actividad Programada Actividades Cumplidas

% de

 Avance
Observaciones Componente Actividad Programada Actividades Cumplidas

% de

 Avance
Observaciones

Política de

Administración de

Riesgos de

Corrupción

Identificar los posibles

riesgos de corrupción de

cada proceso y

subproceso y establecer

acciones en el plan de

mejoramiento para su

mitigación.

Para el cuatrimestre evaluado se identificaron

y validaron los riesgos de corrupción de 20

procesos y subprocesos.

83%

La actividad se encuentra programada para el

30 de mayo del 2023, reflejando a la fecha de

corte un reporte parcial de cumplimiento del

83%.

Política de

Administración de

Riesgos de

Corrupción

Actualizar los Riesgos y

publicar el mapa de

riesgos de corrupción,

de acuerdo con los

ajustes realizados.

Para el cuatrimestre evaluado se cargaron en

el aplicativo Isolución los riesgos de

corrupción de 20 procesos y subprocesos 

88%

La actividad se encuentra programada para el

30 de mayo del 2023, reflejando a la fecha de

corte un reporte parcial de cumplimiento del

88%, correspondiente a la publicación de 20

mapas de riesgo. 

 

https://calidad.mincultura.gov.co/frmHome.aspx

Estrategia de

Racionalización de

Trámites

Certificación de

depósito legal para

conservación y

preservación de

ejemplares

La actividad se encuentra programada para

cumplirse el 31 de diciembre del 2023.
0%

Al cierre de la vigencia 2022, el PAAC cerro

dicha actividad en el 10% de avance en la

gestión, toda vez que desde la vigencia 2021 la

situación actual del trámite y las acciones

realizadas siguen siendo las mismas sin que se

vea ningún tipo de gestión. Si bien para el

primer cuatrimestre, el reporte de avance para

la actividad refleja un 80% de avance; sin

embargo, las actividades dan cuenta de el

reinicio de gestiones y acciones

interinstitucionales que no reflejan acciones

eficaces de racionalización.

Estrategia de

Racionalización de

Trámites

Autorización de

intervención en bienes

inmuebles de interés

cultural del ámbito

nacional

Se realizaron mejoras al aplicativo SIPA -

Sistema de Información de Patrimonio, en el

siguiente sentido: se habilito el descargue de

los actos administrativos de los bienes

relacionados, es decir los BIC Nal; se

completó las parametrización necesaria para

garantizar que los criterios del decreto 2358

de 2019 se cumplan en su totalidad.

Se adelantó un taller de uso de nuevas

funcionalidades de Aplicativo SIPA, Módulo

de autorización de intervención en bienes de

interés cultural del ámbito nacional y se creó

el documento "Descripción requerimiento

SIPA", el cual consolida las necesidades y

ajustes que debe adelantar al aplicativo para

que sea 100% público.  

0%

Si bien la actividad se encuentra programada

para junio del 2023, las actividades realizadas y

la descripción cualitativa, tanto de los avances

parciales, como de las mejoras por implementar

son las mismas desde la vigencia  2021.

Durante la vigencia 2022 el PAAC cerró con un

98% el avance en la gestión para esta actividad,

la cual vuelve nuevamente a trasladarse igual

para el PAAC 2023. Desde la Oficina de

Control Interno se evidencia una falta de gestión

respecto a la estrategia de racionalización y a la

actividad propuesta. Considerando que la

actividad y los reportes de cumplimiento vienen

siendo los mismos desde la vigencia 2021 su

cumplimiento del 100% se debió considerar para

el primer cuatrimestre de la vigencia 2023.
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Estrategia de

Racionalización de

Trámites

Clasificación de

Películas

La actividad se encuentra programada para

cumplirse el 31 de diciembre del 2023 y de

manera parcial, con corte a Abril reporta un

20% de avance correspondientes a Solicitud

de actas de clasificación de películas en el

Sistema de Información y Registro

Cinematográfico SIREC, con el fin de

identificar los campos a ajustar, adicionar o

eliminar con respecto al desarrollo de la

aplicación de Clasificación de películas.

Se incluye información de caracterización de

la obra, del agente solicitante y del Certificado

de Producto Nacional (CPN) - solo para obras

nacionales- dentro del formulario de solicitud

de trámite, con el fin de obtener información y

datos estadísticos de este trámite.

3. Se establecen las consultas que se deben

elevar al asesor jurídico con relación a casos

específicos para incluir o ajustar algunos

parámetros dentro de la funcionalidad del

sistema y con el propósito de asegurar la

información dentro del procedimiento, como

es el caso del contenido alternativo, la

clasificación de los agentes festivales o ESAL,

así como el proceso de notificación y consulta

de las actas.

0%

La estrategia de racionalización, así como la

situación descriptiva en la que se encuentra el

trámite y las mejoras a implementar ya habían

sido consideradas en el Plan Anticorrupción y de

Atención al Ciudadano de la vigencia 2019.

Durante la vigencia en mención la estrategia

nunca presentó avances en la gestión, toda vez

que desde la Dirección de Cinematografía en su

momento, se consideró que no había el recurso

para su desarrollo y se retiró del PAAC, por tal

razón, desde la vigencia 2020 no se consideró

dentro de la Estrategia de Racionalización.

Toda vez que en 2019 se invirtieron recursos de

desarrollo de software sin que se llegara a

ningún tipo de racionalización y al ser una meta

que se retoma en 2023, se recomienda revisar

el cumplimiento de las obligaciones de los

contratos suscritos.

Estrategia de

Rendición de

Cuentas

Adelantar un encuentro

con los enlaces de las

áreas misionales, con la

finalidad de sensibilizar

la importancia y

compromiso de la

entidad frente a la

rendición de cuentas

La actividad se encuentra programada para el

30 de mayo del 2023. Sin embargo, ya de

cumplió al 100%.

Para el cuatrimestre evaluado se realizó un

encuentro de enlaces donde se sensibilizó la

importancia y compromiso de la entidad con

la rendición de cuentas

100%

Se verifica cumplimiento de la actividad

mediante acta de reunión con los enlaces.

https://mcultura-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/egarciar_mincul

tura_gov_co/EmLfaYmx7xZNodq1A6Kvz48BqLI

LCwhktv9HC9SrgIVG2Q?e=KwLdYL

Estrategia de

Rendición de

Cuentas

Preparar y llevar a cabo

acciones de

sensibilización interna y

externa sobre rendición

de cuentas.

Para el cuatrimestre evaluado se realizó un

encuentro de enlaces donde se sensibilizó la

importancia y compromiso de la entidad con

la rendición de cuentas

50%

Si bien la actividad se encuentra programada

para el mes de diciembre, a la fecha se reporta

un avance del 50% de la meta. Se evidencia

acta de reunión con enlaces.

https://mcultura-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/egarciar_mincul

tura_gov_co/EmLfaYmx7xZNodq1A6Kvz48BqLI

LCwhktv9HC9SrgIVG2Q?e=KwLdYL

Estrategia de

Rendición de

Cuentas

Conformar un equipo de

trabajo, con los enlaces

de las diferentes áreas

misionales que articule

los y registren en el

cronograma el ejercicios

de rendición de cuentas

al interior de la entidad. 

La actividad se encuentra programada para el

30 de mayo del 2023; sin embargo ya se da

por cumplida dentro del PAAC.

Se conformó un equipo de trabajo, con los

enlaces de las áreas misionales, quienes

serán los responsables del registro de

actividades de participación ciudadana y

Rendición de Cuentas en el formato F-OPL-

130. 

100%

Se evidencia soporte de reunión.

https://mcultura-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/egarciar_mincul

tura_gov_co/EmLfaYmx7xZNodq1A6Kvz48BqLI

LCwhktv9HC9SrgIVG2Q?e=KwLdYL

20%

Se evidencia la realización del 1er informe

trimestral de PQRSD 2023. 

https://mcultura-

my.sharepoint.com/personal/egarciar_mincultura

_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&isAsc

ending=true&id=%2Fpersonal%2Fegarciar%5Fm

incultura%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPAA

C%2F2023%2FSeguimiento%201%2FCompone

nte%204%2D%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciu

dadano%20GSC%2FEvidencias%2FTRIMESTR

E%201%20%281%29&sortField=LinkFilename&

view=0

Servicio al 

Ciudadano

Presentar cuatro (4)

informes de gestión de

las peticiones, quejas,

reclamos y sugerencias

y denuncias (PQRSD),

con análisis de los datos

que permitan hacer

seguimiento a la

atención de solicitudes

ciudadanas. 

La actividad se encuentra proyectada para

cumplirse el 31 de diciembre del 2023. Sin

embargo, por tratarse de una actividad que

contempla la realización de cuatro informes

trimestrales de PQRSD, se reporta el primer

informe trimestral, cuyo avance porcentual da

cuenta del 20% en la gestión.

https://mcultura-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/egarciar_mincultura_gov_co/EmLfaYmx7xZNodq1A6Kvz48BqLILCwhktv9HC9SrgIVG2Q?e=KwLdYL
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Servicio al

Ciudadano

Realizar y /o apoyar la 

simplificación de 

respuestas o 

documentos interés 

ciudadano con criterios 

de lenguaje claro. 

La actividad se encuentra programada para

realizarse el 31 de diciembre del 2023. Sin

embargo, con fecha de corte 31 de Diciembre

2022, el PAAC 2022 contempló la misma

actividad y reportó su incumplimiento en un

50%. 

33%

Con corte a agosto del 2022, la OAP reportó la

simplificación de la guía de Rentas Exentas de

la DEDE; el ejercicio se realizó con apoyo del

DAFP, en el que se obtuvo como resultado una

infografía y video explicativo de este proceso

para los usuarios interesados en este trámite. Al

finalizar la vigencia 2022 no se obtuvo ningún

otro tipo de gestión y al no culminarse la

actividad, la misma debió trasladarse al PAAC

2023, con los avances consignados y la meta

debía establecerse para el 1er cuatrimestre. 

Transparencia

Proponer las

modificaciones al acto

administrativo de costos

de reproducción

incluyendo

requerimientos de Ley

1712 de 2014. 

La actividad se encuentra programada para el

30/06/2023. Sin embargo, en el PAAC 2022

se reportó su cumplimiento.

100%

En la vigencia 2022 como parte de la estrategia

de Transparencia se consideró la actividad y la

misma se cumplió al 100% con la expedición de

la Resolución 09225 del 2022, referente a los

costos de reproducción. Al ser una actividad

repetida, se recomienda que sea retirada del

PAAC 2023.

Transparencia

Recibir y asignar  

oportunamente las 

Peticiones, Quejas, 

Reclamos y 

Sugerencias que sean 

competencia del 

Ministerio de Cultura

La actividad se encuentra programada para

ser ejecutada el 31 de diciembre del 2023; sin

embargo, la asignación de PQRSD se evalúa

de manera trimestral. Se reporta el primer

informe de seguimiento trimestral a PQRSD.

33%

Se incluye en el reporte de gestión trimestral de

PQRSD la estadística que evidencia la gestión

de recepción y asignación de solicitudes. 

https://mcultura-

my.sharepoint.com/personal/egarciar_mincultura

_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%

2Fpersonal%2Fegarciar%5Fmincultura%5Fgov%

5Fco%2FDocuments%2FPAAC%2F2023%2FSe

guimiento%201%2FComponente%205%2D%20T

ransparencia%20y%20Acceso%20a%20la%20inf

ormaci%C3%B3n%20GSC%2FEvidencia&view=

0

Transparencia

Publicación de la

actualización del

Índice de Información

Clasificada y

Reservada, de la

vigencia 2021, en

cumplimiento a la Ley

1712 de 2014

Una vez realizadas las sesiones de

levantamiento de los inventarios de activos de

información en la vigencia 2022, se procede a

la unificación, clasificación  y publicación en el 

portal de datos abierto y en la pagina web de

la entidad, micrositio transparencia, categoría

7. Datos abiertos

100%

Enlaces

abiertos:https://www.datos.gov.co/Cultura/-ndice-

Informaci-n-Clasificada-Reservada/4mka-qdvc

http://www.mincultura.gov.co/transparenciainfo/P

aginas/default.aspx

Transparencia

Publicar el Registro de

Activos de Información,

de la vigencia 2022, en

cumplimiento a la Ley

1712 de 2014

Una vez realizadas las sesiones de

levantamiento de los inventarios de activos de

información en la vigencia 2022, se procede a

la unificación y publicación en el portal de

datos abierto y en la pagina web de la entidad,

micrositio transparencia, categoría 7. Datos

abiertos

100%

Evidencia a través de enlaces; 

http://www.mincultura.gov.co/transparenciainfo/P

aginas/default.aspx

https://www.datos.gov.co/Cultura/Activos-

Informaci-n-Ministerio-de-Cultura/twn6-25p8

20%

Se evidencia la realización del 1er informe

trimestral de PQRSD 2023. 

https://mcultura-

my.sharepoint.com/personal/egarciar_mincultura

_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&isAsc

ending=true&id=%2Fpersonal%2Fegarciar%5Fm

incultura%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPAA

C%2F2023%2FSeguimiento%201%2FCompone

nte%204%2D%20Atenci%C3%B3n%20al%20Ciu

dadano%20GSC%2FEvidencias%2FTRIMESTR

E%201%20%281%29&sortField=LinkFilename&

view=0

Servicio al 

Ciudadano

Presentar cuatro (4)

informes de gestión de

las peticiones, quejas,

reclamos y sugerencias

y denuncias (PQRSD),

con análisis de los datos

que permitan hacer

seguimiento a la

atención de solicitudes

ciudadanas. 

La actividad se encuentra proyectada para

cumplirse el 31 de diciembre del 2023. Sin

embargo, por tratarse de una actividad que

contempla la realización de cuatro informes

trimestrales de PQRSD, se reporta el primer

informe trimestral, cuyo avance porcentual da

cuenta del 20% en la gestión.
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Transparencia

Actualizar la

información del link de

Transparencia y Acceso

a la Información Pública

de acuerdo a lo

establecido en la Ley

1712 de 2014,

Resolución 1519 de

2020 y la política

institucional DI-OPL-

013 y demás normas

complementarias.

La actividad se encuentra programada para el

31 de Diciembre del 2023; sin embargo,

para el cuatrimestre evaluado se realizaron

mesas de trabajo para la verificación y

actualización de la información publicada en

la página web, Micrositio Transparencia, con

los Grupos de Contratos y Convenios y

Gestión Documental, así como se realizó una

mesa de trabajo con la Coordinadora del

Grupo de Servicio al Ciudadano con la

finalidad de unificar la información publicada

desde el micrositio participa con la categoría

6. Participa, se solicitó al Grupo de Prensa

actualización de la información 

40%

La actividad se encuentra programada para el

31/12/2023. Sin embargo, al considerar que el

ejercicio de actualización de la página web es

permanente, el avance porcentual es

proporcional al periodo evaluado.

Transparencia

Publicar 4 informes

trimestrales sobre las

solicitudes ciudadanas

(PQRSD) tramitadas en

el Ministerio de Cultura

Se remite reporte de gestión de PQRSD del

primer trimestre de 2023 para su publicación

en la web. 

33%

Se reporta el primer informe de seguimiento a

PQRSD.

https://mcultura-

my.sharepoint.com/personal/egarciar_mincultura

_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%

2Fpersonal%2Fegarciar%5Fmincultura%5Fgov%

5Fco%2FDocuments%2FPAAC%2F2023%2FSe

guimiento%201%2FComponente%205%2D%20T

ransparencia%20y%20Acceso%20a%20la%20inf

ormaci%C3%B3n%20GSC%2FEvidencia&view=

0

Iniciativas 

Adicionales

Desarrollar actividades

y espacios para

fomentar, activar,

ejemplificar y

comprometer a los

servidores del Ministerio

de Cultura a hacer su

trabajo de una manera

íntegra, participando

activamente en su

propia transformación y

generando un

compromiso con

nuestro código de

integridad.  

Conforme a lo establecido en el plan de

trabajo de integridad, desde el Grupo de

Gestión Humana, se han desarrollado las

siguientes actividades: Se realizó el análisis y

publicación de los resultados de la encuesta

del código de integridad vigencia 2022,

desarrollo de actividades interactivas como

juegos de relacionamiento y sopas de letras

en torno a los valores de integridad, concurso

"Como influyen los valores del código de

integridad en el desarrollo de las funciones y

actividades diarias" se entregó como premio

entradas alas actividades programadas en el

teatro Colón, Concurso "Conoce los valores

del código de integridad" Entradas concierto

'Entre Salamanca y Samarkanda' de la artista

Fátima Miranda, Concurso Decorar el puesto

de trabajo resaltando un valor y enviar foto a

Gestión Humana donde se entrego entradas a

la Feria del Libro. 

36%

La meta se encuentra programada para

Diciembre. Sin embargo, el avance proporcional

al primer cuatrimestre da cuenta de acciones

que se verifican a través de piezas Graficas,

Correos de participación de las actividades,

seguimiento al plan de trabajo de integridad.

Iniciativas 

Adicionales

Promover una cultura

de integridad al interior

del Ministerio de

Cultura, mediante la

promoción del

diligenciamiento del

formato

DECLARACIÓN DE

SITUACIONES DE

CONFLICTO DE

INTERESES, la

socialización de

conceptos y la

declaración de posibles

situaciones en las que

se pueda identificar

conflicto de intereses.

En el primer cuatrimestre se ha solicitado el

diligenciamiento del formulario dispuesto en el

aplicativo por la integridad a quien aplique

conforme a lo establecido en la ley 2019 de

2013. En el primer cuatrimestre no se han

socializado conceptos. 

10%

La meta se encuentra programada para el mes

de diciembre. Sin embargo, Se reporta un

avance proporcional al primer cuatrimestre
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Otras 

Observaciones o 

Sugerencias al 

Plan 

Anticorrupción y 

Atención al 

Ciudadano.

En cumplimiento de las fechas establecidas para el seguimiento del Plan anticorrupción, el primer informe de evaluación evidencia el avance de las 

actividades programadas y ejecutadas en el PAAC entre 1 de enero al 30 de abril de 2023, respecto a los Componente 1: Gestión del Riesgo de 

Corrupción -Mapa de Riesgos de Corrupción; Componente 2: Racionalización de Trámites. 3: rendición de Cuentas 4: Servicio al Ciudadano y 5: 

Transparencia y Acceso a la Información, así como de iniciativas adicionales. 

Es importante mencionar que el PAAC 2023 contempla un total de 47 actividades a realizar durante la vigencia, de las cuales, 32 se encuentran 

programadas para ser ejecutadas a 31 de diciembre del 2023, lo cual determina evidencia que el 68% del PAAC va presentar resultados hasta Enero 

del 2024, fecha en la que se presente el 3er informe cuatrimestral de evaluación al PAAC.  Lo anterior es evidencia de una debilidad en la planeación 

y estructuración del PAAC, ya que las acciones están orientadas a mitigar los riesgos y asegurar la gestión y sus resultados podrán evidenciarse al 

final del año,  15 actividades únicamente se desarrollarán entre febrero y agosto.  

Respecto al seguimiento realizado al componente Racionalización de Trámites, las acciones son  las mismas que se plantearon en la vigencia 2021, y 

no presentan avance. Se considera necesario con el fin de evitar incumplir con la Ley 1474/11 en el artículo 81 que establece sanciones por el no 

desarrollo de las políticas institucionales; realizar unas mesas técnicas con los responsables de los procesos y elaborar un plan de contingencia 

orientado a dar cumplimiento a las políticas de racionalización de trámites. 

Con relación, al trámite "Autorización de intervención en bienes inmuebles de interés cultural del ámbito nacional", no reporta gestión a la fecha de 

corte del seguimiento realizado por la OCI y se considera necesario señalar, que sí bien la actividad se encuentra programada para junio del 2023, las 

actividades realizadas, la descripción cualitativa, al igual que  los avances parciales y las mejoras por implementar son las mismas desde la vigencia  

2021. 

Así mismo, en el trámite "Certificación de depósito legal para conservación y preservación de ejemplares", es preciso indicar que al cierre de la 

vigencia 2022, el PAAC cerró dicha actividad en el 10% de avance en la gestión, toda vez que desde la vigencia 2021 la situación actual del trámite y 

las acciones realizadas siguen siendo las mismas y no se evidencia ningún tipo de avance. 

De igual manera, respecto al trámite "Clasificación de películas"; la estrategia de racionalización para la vigencia 2023, así como la situación 

descriptiva en la que se encuentra el trámite y las mejoras a implementar, ya habían sido consideradas en el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano de la vigencia 2019.  En su momento, la estrategia no presentó avances en la gestión, toda vez que desde la Dirección de Cinematografía 

responsable del trámite; consideró que no había el recurso para su desarrollo y que el trámite era inviable, por tratarse de una actividad en la que se 

involucran otras organizaciones.  Finalmente, considerando que la Oficina de Control Interno ha evidenciado en los diferentes seguimientos que 

políticas del PAAC,  como la racionalización de trámites y la formulación de algunas acciones no presentan avance y han sido retomadas de años 

anteriores, considera que como una acción preventiva para evitar sanciones disciplinarias, citar a mesas técnicas con los responsables de los 

procesos y la secretaria general, con el fin de que se tomen las acciones correctivas.  Las cuales a juicio de la esta Oficina deberán ser incorporadas 

en el Plan antes del próximo seguimiento.    


